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16/06/2011 

JAPON: Arrestan a japones por 
recolectar y coleccionar saliva de 
cientos de niñas 

TenÍa la costumbre de hacer eso para satisfacer sus tendencias 
sexuales  

Un japonés de 55 años recolectaba desde hace varios años muestras de 
saliva de niñas que se encontraba por la calle y que además grababa con 
todo detalle. Su colección puede llevarle a la cárcel.  
 
Toshihiko Mizuno, sin trabajo, ha sido detenido en Tokio por "conducta 
indecente", un delito que le enfrenta a un año de cárcel y una multa de un 
millón de yenes (unos 9.000 euros), ha indicado la policía.  
 
Sus últimas víctimas, tres niñas de 9 y 10 años, fueron abordadas por 
separado entre los meses de octubre y diciembre de 2010, según han 
podido precisar los investigadores. El escenario era aparentemente 
siempre el mismo: el hombre se hacía pasar por un científico y pedía a las 
niñas una muestra de su saliva para "fines científicos".  
 
"Él les grababa mientras escupían y les pedía también que abriesen la 
boca para así poderles sacar fotos de su cavidad bucal y de su lengua", ha 
precisado un protavoz de la policía. "Tenía la costumbre de hacer eso para 
satisfacer sus tendencias sexuales".  
 
Según los medios de comunicación, citando fuentes policiales, el hombre 
se acercó a más de 4.000 niñas de las que solo consiguió que 500 
aceptasen dar su muestra de saliva en los últimos 17 años. El detenido se 
movía por Tokio y sus alrededores.  
 
Los policías han encontrado en su domicilio 26 vídeos en los que se puede 
ver a más de 200 niñas.  
 
http://www.elmundo.es/elmundo/2011/06/15/internacional/1308146061.html 
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